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Se abre la sesión a las cinco y cinco minutos de la tarde.

La señora VICEPRESIDENTA CUARTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Elizo Serrano): 
Buenas tardes. Se abre la sesión.

En cumplimiento de los acuerdos del Pleno del Congreso y del Senado de 27 de septiembre de 2016, 
y de la resolución de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado de 27 y 28 de septiembre de 
2016, se va a proceder a la constitución de la Comisión Mixta para el Estudio del Problema de las Drogas. 
La señora letrada dará lectura de los nombres de los componentes de la Comisión designados por los 
grupos parlamentarios, de acuerdo con las normas dictadas al efecto. En caso de que alguno de los 
miembros de la Comisión vaya a ser sustituido por otro compañero, ruego dé su nombre a la letrada.

Por la señora letrada se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros de 
la Comisión, presentes y sustituidos.

La señora VICEPRESIDENTA CUARTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Elizo Serrano): 
Comprobada la existencia de cuórum, se declara formalmente constituida la Comisión Mixta para el 
Estudio del Problema de las Drogas.

Se ha hecho llegar a esta Presidencia una propuesta de composición de la Mesa que leo a continuación 
por si es aprobada por asentimiento de los miembros de esta Comisión. Presidente, doña María del 
Carmen Quintanilla Barba; vicepresidente primero, don Miguel Vila Gómez; vicepresidente segundo, don 
Gerardo Martínez Martínez; secretaria primera, doña Elena Víboras Jiménez; secretario segundo, don 
Francisco Igea Arisqueta. ¿Alguien tiene inconveniente en que esta propuesta se apruebe por 
asentimiento? (Pausa). ¿Se aprueba? (Asentimiento). Se declaran formalmente elegidas como miembros 
de esta Mesa las personas a cuyos nombres he dado lectura. Enhorabuena. Pueden pasar a ocupar sus 
puestos. (Así lo hacen los nuevos miembros de la Mesa.—Aplausos).

La señora PRESIDENTA (Quintanilla Barba): Señorías, en primer lugar, en nombre de mis compañeros 
de la Mesa y en el mío propio, quiero dar las gracias a todos ustedes por habernos elegido por unanimidad, 
por haber hecho posible que hoy estemos aquí sentados. También quiero manifestar que estamos en una 
Comisión tremendamente dura, por las personas que tienen comportamientos adictivos, que caen en ese 
mundo tenebroso de las drogas, y por esas familias que en muchas ocasiones para rescatar a ese familiar 
lo pasan realmente mal. Creo que esta es una Comisión que, como sabemos las señoras y los señores 
diputados, tiene ojos y cara.

Desde ese comportamiento de servicio a las instituciones, a las organizaciones no gubernamentales 
con las que tendremos que trabajar, y de ayuda a la sociedad para romper, por una parte, esos 
comportamientos adictivos y, por otra, ese delito internacional, que es el tercero que mueve más millones 
de dólares en el mundo, quiero que trabajemos todos juntos y que esta Mesa sea lo institucional que cada 
uno de ustedes se merece. Vamos a comenzar a dar los primeros pasos para trabajar juntos en beneficio 
de aquellos a quienes representamos: el pueblo español y la sociedad española.

Felicito a los portavoces de todos los grupos parlamentarios y les doy las gracias de nuevo por esa 
unanimidad. (Aplausos).

Se levanta la sesión.

Eran las cinco y quince minutos de la tarde.
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